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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
POR EL QUE SE AUTORIZAN CAMBIOS DE ADSCRIPCIÓN DE MIEMBROS DEL SERVI-
CIO PROFESIONAL ELECTORAL- JGE52/2004. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con los artículos 41, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 68 y 70, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; el Insti-
tuto Federal Electoral es un organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en 
sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la au-
toridad electoral y responsable del ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones federales 
para renovar a los integrantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la Unión, dicha función estatal 
se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

2. Que de conformidad con el artículo 89, párrafo 1, incisos i), y k) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, el Secretario Ejecutivo tiene entre sus atribuciones la de aprobar la estructu-
ra de las direcciones ejecutivas, vocalías y demás órganos del Instituto conforme a las necesidades del 
servicio y los recursos presupuestales autorizados, y la de proveer a los órganos del Instituto de los ele-
mentos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, respectivamente. 

3. Que con fecha 16 de marzo de 1999, el Consejo General del Instituto Federal Electoral aprobó el Esta-
tuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, mismo que fue pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el día 29 del mismo mes y año. 

4. Que en los artículos 53 y 74 del ordenamiento que se menciona en el considerando que antecede, se 
establece el procedimiento que deberá observarse para llevar a cabo la readscripción del personal de 
carrera por necesidades del servicio o a petición del interesado. 

5. Que de conformidad con lo previsto en el artículo 53 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y 
del Personal del Instituto Federal Electoral, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral reci-
bió las peticiones de cambio de adscripción que más adelante se describen, mismas que procedió a dic-
taminar, en estricto apego al contenido de dicho precepto, considerando en todo momento las necesi-
dades del Instituto. 

6. Que en razón de lo anterior, la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, entre otros facto-
res, consideró la idoneidad personal y los resultados obtenidos en sus evaluaciones, así como la ade-
cuada integración de las Juntas o Direcciones correspondientes, e informó a los titulares de las direc-
ciones y juntas ejecutivas respectivas, así como a la Comisión del Servicio Profesional Electoral por 
medio de su presidencia, en los términos del propio artículo 53 del Estatuto. 

7. Que el artículo 168, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales previe-
ne que los miembros del Servicio Profesional Electoral desarrollarán su carrera en los cuerpos del Servi-
cio Profesional Electoral de manera que puedan colaborar en el Instituto en su conjunto y no exclusi-
vamente en un cargo o puesto. 

8. Que producto del análisis realizado sobre las peticiones de cambio de adscripción recibidas por la Di-
rección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral, así como del contenido de los expedientes respecti-
vos, se cuenta con los elementos necesarios para determinar que las personas que ocuparán los cargos 
señalados en el presente acuerdo resultan ser idóneas, en los términos siguientes: 

 Nombre Cargo Actual Cambio de Adscri pción 
1. Juan Manuel Crisanto Campos Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva 

en el Estado de Coahuila 
Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva en 
el Estado de Tlaxcala 

2. Alejandro Zavala Pérez Vocal Secretario en la Junta Ejecutiva corres-
pondiente al distrito 11 en el Estado de Gua-
najuato, con cabecera en Pénjamo 

Vocal Secretario en la Junta Ejecutiva corres-
pondiente al distrito 09 en el Estado de Guan a-
juato, con cabecera en Irapuato 
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 Nombre Cargo Actual Cambio de Adscri pción 

3. Ciro Aguirre Lira Vocal Secretario en la Junta Ejecutiva corres-
pondiente al distrito 19 en el Estado de Vera-
cruz, con cabecera en San Andrés Tuxtla 

Vocal Secretario en la Junta Ejecutiva corres-
pondiente al distrito 11 en el Estado de Guan a-
juato, con cabecera en Pénjamo 

4. Erasmo Enrique Romero  
Loman 

Vocal de Capacitacion Electoral y Educación 
Cívica en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
distrito 02 en el Estado de Campeche, con ca-
becera en Ciudad del Carmen 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
distrito 05 en el Estado de Hidalgo, con cabec e-
ra en Tula de Allende 

5. Eduardo Rubén García Herrera Vocal de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
distrito 03 en el Estado de Baja California, con 
cabecera en Ensenada 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
distrito 17 en el Estado de México, con cabecera 
en Ecatepec de Morelos 

6. Jaime Méndez Sandoval  Vocal de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
distrito 10 en el Estado de Chiapas, con cabe-
cera en Motozintla de Mendoza 

Vocal de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
distrito 01 en el Estado de Oaxaca, con cabecera 
en San Juan Bautista Tu xtepec  

7. Juana Contreras Hernández Vocal de Organización Electoral en la Junta 
Ejecutiva correspondiente al distrito 21 en el 
Estado de México, con cabecera en Naucal-
pan de Juárez 

Vocal de Organización Electoral en la Junta Eje-
cutiva correspondiente al distrito 08 en el Distrito 
Federal, con cabecera en Cuauhtémoc 

8. Agustín Morales Jurado Coordinador Operativo en la Junta Local Eje-
cutiva en el Estado de Sinaloa 

Vocal del Registro Federal de Electores en la 
Junta Ejecutiva correspondiente al distrito 02 en 
el Estado de Zacatecas, con cabecera en Som-
brerete. 

 

Con base en los considerandos antes expuestos, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal Electoral con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 86, párrafo 1, incisos a) y b); 89, párrafo 1, incisos a) y j) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; y  5; 6; 9; 14, fracción III; 18, fracciones I, IV y 
V; 51; 53; y 74 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral y del Personal del Instituto Federal Electoral, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se autoriza el cambio de adscripción a los cargos que se señalan, de los siguientes miembros del 
Servicio Profesional Electoral: 

Distrito Federal 

1. Juana Contreras Hernández, Vocal de Organización Electoral en la Junta Ejecutiva correspondiente al 
distrito 08. 

Guanajuato 

1. Alejandro Zavala Pérez, Vocal Secretario en la Junta Ejecutiva correspondiente al distrito 09. 

2. Ciro Aguirre Lira, Vocal Secretario en la Junta Ejecutiva correspondiente al distrito 11. 

Hidalgo 

1. Erasmo Enrique Romero Loman, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Eje-
cutiva correspondiente al distrito 05. 

México 

1. Eduardo Rubén García Herrera, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Ejecu-
tiva correspondiente al distrito 17. 
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Oaxaca 

1. Jaime Méndez Sandoval, Vocal de Capacitación Electoral y Educación Cívica en la Junta Ejecutiva co-
rrespondiente al distrito 01. 

Tlaxcala 

1. Juan Manuel Crisanto Campos, Vocal Secretario en la Junta Local Ejecutiva. 

Zacatecas 

1. Agustín Morales Jurado, Vocal del Registro Federal de Electores en la Junta Ejecutiva correspondiente 
al distrito 02. 

Segundo. La Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral emitirá el oficio de adscripción a las perso-
nas referidas en el punto primero del presente acuerdo, el cual surtirá efectos el 16 de abril de 2004. 

Tercero. La Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional Electoral dará a conocer a las personas comprendi-
das en el punto primero de este acuerdo el contenido del mismo. 

Cuarto. El presente Acuerdo deberá publicarse en la Gaceta del Instituto Federal Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria de la Junta General Ejecutiva celebrada el 25 de mar-
zo de 2004. 

El Consejero Presidente del Consejo General y Presidente de la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal 
Electoral, Dr. Luis Carlos Ugalde Ramírez.- Rúbrica.- La Secretaria Ejecutiva y Secretaria de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, Mtra. María del Carmen Alanis Figueroa.- Rúbrica. 


